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FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA Clave del acto: Acuerdo contraloria interna

CE.Dl_JLA DE PUBLICACION EN ESTRADOS. - Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil
vemtlcuat(c’J. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, parrafo tercero; 84, 86, fraccién IX:
110, 'fraccmn ly 11‘3, fracciones Xll y XiV, del Cédigo de Instituciones ¥ Procedimientos Electorales dé
la 'C{udad de México; 41, 62, primer péarrafo, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de
Mex:cc_); _40 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; se hace del
conocimiento publico el “Acuerdo en el que se precisan y establecen las acciones de difusién a fin de
que Igs personas s_ervidoras publicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se abstengan de
recibir compensaciones, prestaciones, dédivas, obsequios, regalos, donaciones de cualquier persona
u organizacion con motivo del ejercicio de su empleo, cargo, mandato o comisién de cualquier
naturaleza en el Instituto Electoral de la Ciudad de México.", aprobado por la Contraloria Interna del
Instituto Electoral de la Ciudad de México, el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro. DOY FE, -----
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FORTALECIENDO LA DEMOCRACIA

RAZON DE FIJACION. Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro. Con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 2, parrafo tercero, 84, 86, fraccién IX; 110, fraccién I y
113, fracciones Xll y XIV, del Cédigo de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de
México; 41, 62, primer parrafo, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; 40 del
Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México; y en cumplimiento de lo ordenado
en el punto resolutivo SEXTO del “Acuerdo en el que se precisan y establecen las acciones de
difusion a fin de que las personas servidoras publicas del instituto Electoral de la Ciudad de México,
se abstengan de recibir compensaciones, prestaciones, dadivas, obsequios, regalos, donaciones de
cualquier persona u organizacién con motivo del ejercicio de su empleo, cargo, mandato o comision
de cualquier naturaleza en el Instituto Electoral de la Ciudad de México." de fecha veinte de noviembre
de dos mil veinticuatro, se da razén de que, siendo las trece horas con treinta minutos del dia de Ja
fecha, quedé fijada, en los estrados de esta Sede Distrital, copia del documento mencionado, por un
plazo de tres dias, contados a partir del dia siguiente de su publicacion. Se precisa que la presente
publicacién tiene inicamente por objeto la difusién del documento referido, por lo que no constituye o
sustituye la notificacién del mismo, ni modifica o extingue derecho u obligacién aiguna. DOY FE. --------
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